
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1059/2022
Fecha Resolución: 17/11/2022

Dª.  Agripina  Cabello  Benítez,  Alcaldesa  -  Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Almensilla,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

 

ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

 

Considerando que ha sido aprobada la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en los términos previstos en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, mediante resolución de alcaldía nº 542/2022 del 30 de mayo del presente año, siendo publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 123 de 31 de mayo de 2022.

 
Considerando que se ha producido un error en los siguientes aspectos, errores que no son sustanciales:
1.- “Monitor de Actividades Recreativas”·ha de aparecer “Monitor Deportivo”.
2.- “Inmador/a Socio-Cultural” ha de aparecer “Animador/a Socio-Cultura”.

 
Considerando que se ha acordado por la mesa general de negociación estabilización en el empleo del Ayuntamiento de Almensilla llevar a
cabo la rectificación según acuerdo de acta de fecha 2 de agosto de 2022

 
RESUELVO:

 
PRIMERO.- Aprobar la rectificación de la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en los términos previstos en la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, mediante resolución de alcaldía nº 542/2022 del 30 de mayo del presente año, siendo publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 123 de 31 de mayo de 2022, en los siguientes términos: 

 
1.- “Monitor de Actividades Recreativas”·ha de aparecer “Monitor Deportivo”.

 
2.- “Inmador/a Socio-Cultural” ha de aparecer “Animador/a Socio-Cultura”.

 
SEGUNDO.- Que se proceda a la publicación de dicha rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia.

                            La Alcaldesa,                                                                                                                   La Secretaria-Interventora,

               Fdo.: Agripina Cabello Benítez                                                                                                       Fdo.: Blanca Escuín de Leyva
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